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DILIGENCIA  que se extiende para hacer constar:

Que el trámite de consulta previa a la elaboración del proyecto de orden por la que se establecen las

bases  reguladoras  para  la  selección  de  las  piezas  que  formarán  parte  de  la  Exposición  Itinerante  de

Artesanía de Andalucía, ha estado publicado en el Portal de Transparencia desde el día 2 de julio de 2020

hasta el día 22 de julio de 2020.

Como  consulta  pública  previa  (nodo  199057  del  gestor  de  contenidos  drupal)  visible  en

https://juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad/servicios/

participacion/normativa/consulta-previa/detalle/199057.html

Y  que  no  se  ha  recibido  ninguna  aportación  en  la  cuenta  de  correo  habilitada  al  efecto

participa.ceceu@juntadeandalucia.es.
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